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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-oS-MAXCANlJ- YUCA TAN-20 14

CONSlRUCCION DE BARDA
PERlMETRAL PARA AMPLIACION DEL

CEMENTERIO GENERAL DEL
MUNTCll'IO DE MAXCANlJ, YUCATAN,

(pRIlvlERA ETAPA).

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO MAY CAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECAB ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: eIING. CARRillO PEÑASEBASTIAN
al que se denominara ~EIContratista., representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l." El ~Municipio~ declara que:

al.- FONDO DE PARTICIPACION MUNICIPAL.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

l.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: '""'~'~-"""r-
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos _.' c.,... ~

los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz H. AYUNIAMn~r.'
prestación de los servicios públicos. M.ll,'XCANU, YUC

SfCRfTARI\l r,I!!".

~~

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución; ~~
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aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este¡F9J]trBJO'.'jCATA~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 # 943-A X 131 Y 133 COL. CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

~
"i

, "1 I- -+,,,,'.>'
~~ 2.- "El Contratista- declara que:

WUNTAMIENT'2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
:ORERIA MUNICWAiregistrofederal de causantes.
(CANU. YUCATt-N

]úl¡ 201'<; 2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301 3F4
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CONSTRUCC10N DE BARDA
PERIMETRAL PARA AMPLlACION DEL
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MUNICIPIO DE I\.iAXCANU, YUCA TAN,
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2.6.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítuloS correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

CLAUSULAS

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y una copia, una para "El Contratísta~ por la
supervisión de la obra;

ej.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y r~:=-t~.~---:-,-~,
~~\0

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de eaqa::£1'Iso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, conseclién'Cia~"económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en sl1ica'Sti~a\lalif'fo'thque se
contesta. PRESIOENTr :(J~.Jt:fPAl

2017..701;;
M/l,~CANl,. "J'~'.:.,"-AN

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 612,096.13 (seiscientos doce mil noventa y seis pesos 13/100 m.n.) mas la cantidad de $
-97,935.38 (noventa y siete mil novecientos treinta y cinco pesos 38/100 m.n.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 710,031.51 (setecientos diez mil treinta y •

uo pesos 51jl00 m.o.l. ~?'
Página2de 11 / ' /
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~
--~=>-.~ - ~~ Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
AYUNTAMIENTO
.SORERIA MUNfCIPAt
\XCANU. yUCATAN

l01?201'i Primera.- Objeto del contrato." "El Municipio~ encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expedIente, consistente en; -CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL PARA AMPLIACION DEI.
CEMENTERIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE I\.iAXCANU. YUCAT AN, (PRIMERA ETAPA).



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM.{I5-MAXCANU- YUCATAN_20 J <\

CONSTRUCCION DE BARDA
PERIME1RAL PARA AMPLlACION DEI,

CEMENTERIO GENERAL DEL
MUNICIPIO DE MAXCA."<U, YUCATAN,

(pRlMERAETAPA).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~65"
días naturales por lo que "el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21
del mes de marzo del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 24 del mes de mayo del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj,- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

~~Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
i AYUNTAM1ENi~~Munjcipi~" se ~eservaexpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
fESOR£RIA MUN1CI¡q.porpagos IndebIdos.
.~AXCANU, YUC,ATAN

2012 2(W\ Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio",
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Municipio de MAXCANU
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Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE HARI>A ~;:J-'-~
PERIMETRAL PARA AMPLlACION DEL 1 ~i-)-

CEMENTERlO GENERAL DEL ~,
MUNlCIPIODEMAXCANU,YUCATAN, <C-t:::

(PRIMERA ETAPA), ):f";!~~

H AYUtHP,MIFNTO
Sexta...fianza de vicios ocuI105.-"El Contratista-, deberá presentar a ~EIMunicipio~, dentro de los quinqtllESIOENH r'lllI~!i¡;Ii'AI
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos. una póliza de fianza 2012. lO!'
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadoraMAx'CANU,YU(, :
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~. y/o cheque cruzado a favor
del "Municipio.,

Séptima.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio", dentro de los veinte dras hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste: ;J,.-~~~r.;..,
'i ~.. AYUNlAMIE

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo;~IAl(rANU "U .NTO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en e~;[CRfT/lHI(;\1r4.TA"J

presente contrato; ?~'i¡; .;/l~,JClPl¡¡

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de ¡os insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. '

I ,Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
"'.. r'itrabajos pendientes de ejecutar.
'}~/Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de

••. / presentación y apertura de proposiciones.

~~ -ot.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en ellndice
H. AYUNTAf~l~~1:fonal de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
TESORER1AMUNI~ándo los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
\lAXCANU. YUCj3L'Hlicadospor el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que

2017. :?01'¡nvestigue,utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dl.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipiow recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. •... /'

/k:7
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"1íl .(i~(¡
'1.; i1\\(?'1v
'.,

")"f~.;:;';;;:~'(

1i.I\YUtll"Afvlll:/lTO
PIlf.SlíJENn MlJr:!CWl\L

2012.201:;
MAXCANU, YUCA1.l,N

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Mun¡cipio~.

Independientemente de lo anterior, MEIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

,1 'r'\ ,,¡~."J.
\'. ¡c)

o '

a).- Cuando MEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEIMunicipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipioM y MEIContratista" convengan en dar por terminadQ',~~;~~~~lNlIfNT(,
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes;"=':Rt"TJ"I.!Y;.~l'('ATA~:
convengan conforme lo establecido en este contrato. ~-'; iJ ':r~~:If'1h••;

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en lOstérminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a io dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

(1/
.~'«Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los \

materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares .
de adquisición o fabricación. \,

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la inICiaCiónde los trabaJOS,en el I
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUien deber~ rl'¡/<
acred,ta, cédula pmfeSlonal, e,penenc,a y capa"dad adecuadas para el t,po de obra a efectua,/ ; 11'
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~m'.',..-: - \ Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de MEIContratista~, el

o importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
o ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

~ Contratista" .

. AYUNTAMIEN}fovena .•Supervisión de los trabajos.- .EI Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
ESORHU/\ MUNIC~~~signe,tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
1MeANI), YUCA a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuciÓn,

2012 201•.• en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.
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conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al ~
programa aprobado para lo cual ~EIMunicipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparadón resulta que el avance es menor que lo que debió reali,.rse, rl
.EI Municipio. sancionará a .EI Contratista. en los siguientes términos: / ' r¡¿¿I"

Décima.- Relaciones de ~El Contratista~ con sus trabajadores.- ~El Contratista~, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 7~f ":'''''¡'"!<
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista. conviene por lo mismo, en responder de todas -.
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en H. }-\YUl'rlAMlf. NTI ~
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio~ cualquier cantidad que ,',P\AXCANII, YWAIAN.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ''-(;RfT MW] MIJWC'If'oll

~"
Décima primera.- Responsabilidades de ~EIContratista~.- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con Jos trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciÓn de los
trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
\~ competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
Z::j disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de susF~ trabajos.

AYUNTAM1ENl'tB1 Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Munic¡pio~ o a terceras
~SOAfR1A MUNICIP.fjersonascon motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
AACANU.YIJCATPfliobseNanciade las instrucciones dadas por escrito por ~El Municipio. o por violación a las leyes y

2D12 2{11"i reglamentos aplicables.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM.{IS.MAJ(CANU- YUCATAN-2014

CONSTRUCCION DE BARDA
PERIMETRAL PARA AMPLlA.CION DEL

CEMENTERIO GENERAL DEL
MUNtClPlODE MAXCANU. YUCATAN.

(pRIMERA ETAPAl.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de [os trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista";

!)
(
,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio". ~-:-£'i"'!-f:J~'-~- .~,

Par~ determinar la apli~ación de las sanciones estiP~ladas no se tomará.n .e.n cuenta las. ~e.mora~ AYU T,

motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIOde ~ElMunICIpIO" no. ,."IAMIHHu
sea imputable a "El Contratista". .'~AXCANU,"'UGAI/lN .

.rm~fJMUNI(:WM
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El -.:¡" l'
Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMUOlCIPIO"opte por la rescISión del contrato, aplecará a "El Contratista" una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~ElMunicipio., hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los térmlnos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dandO aviso por escrito a ~El Contratista~
<f;¡'¡"".'!'~'h::-- con diezddías hábil,es de anticipación, tiene la facultad de suspender. tatadi o parcialm~nte las obras
...:-~ __..•. contrata as en cua quier estado en que se encuentren, por causas justi ca as o de intere<;general, sin
\YUNTAMIENT~ue ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
'''.~¡::{l~MUNICIPAlmotivaronla suspensión.

.;, 'l'\.Ir:I\TAN
-.; En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado

anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en \
caso de incumplimiento de tas obligaciones a cargo de ~El Contratista- y al respecto aceptan que \
cuando ~EIMunicipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décrma séptrma; en tanto que SI es -El Contratista" qUIen deCide resClndrrlo, será ;/
necesario que acuda ante la autondad jUdiCial y obtenga la declaraCión correspondiente. r;;:; ."

/ r ",.•<
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Municipio de MAXCANU

Si MEIMunicipioM opta por la rescisión, ~EIContratistaM estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

FPM.oS-MAXCANU.YUCATAN.2014

CONSTRUCC10N DE BARDA
PERIlI.IETRAL PARA AMPLIACJON DEL

CEMEmr;RIO GENERAL DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCA TAN,

(pRIMERA ETAPA l.

Contrato No.
Nombre de la Obra

í :~-~'¡~
I '.'
I t~{~_~
~-1:~::;k

1-\-1.AYllrHAi'A:¡:r~TG
En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EJContratistaW a cualquiera de las obligaciones que "nfSI!JENHf,oIl~I~¡ClPill
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la. L01:' <'(.15
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la !_1JJ,x.r.Al~V, YUC,Iú:.•.r,
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipjo~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dis.posición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables lli.
MEIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre qU"l1
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ':[Cfl

a).- Si eKisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables e los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI MunicipioM considera que MEIContratista Mha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El ContratistaM el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya 'previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipiO" se abstendrá de cubrir el importe de tos trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

~ ..rIW:-¡:I"I,••.¡ 1)' MEIContratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábijes, contados
~ a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la%"'~bdocumentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos,
-,.----...¿~'-

AYUNTAfAIEN¡Cima sexta .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
ESORfRIA MUNICiP,~bo trabajos extraordinarios que no,es.tén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
IAlfeN/u, YLJCAT..•." el programa, se procederá de la SIguiente forma:

101? 2fo1~
1..Trabajos eKtraordinarios con base en precios unitarios:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM.(l5-MAXCANU- YUCA TAN-2014

CONSTRUCCION DE BARDA
PERIMETRAL PARA M1PLlACION DEL

CEI'vIENTERJO GENERAL DEL
MUNICWIO DE MAXCANU. YUCA TAN,

(pRTh.ffiRA El AP A),

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bl, "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios .

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, pernona! etc. que intervendrán en estos trabajos.

•

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~E'Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en loS incisos aJ, ,r*,,,.
b) y cl, ~ElContratista~, a requerimiento de ~ElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a \ .,ti. ~,¡-
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia \~,,¡--l ;:,,- -' .-
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la ""~-"
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo :z..-~~t~
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo _
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista. se obliga a ejecutar los \.1.A.YtJNTAMIEI'1rO
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. '):>.XCANU, YUCA1AN.

'~,u,~~'"

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

1""-::1-.. Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
~ acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

~

-*l~i:~O:::~::s:~ ~~~::::~::;c::;~ su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
,,ª_:;)I~os costos dire9tos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los documentos de pago a que
~~:;7se refiere la clausula seKta de este contrato.~.~~ ~ todos estos casos "El MUniCIpIO"dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondIente a tal

t t¡,y'UNTAMllfNeríto, los conceptos y sus espeCificaCionesy los precIos unitariOS quedarán Incorporados al presente n
~3f)REI1If1MU~t{jontratopara todos sus efectos. :'!jI
,.XCANU, YUCATAN

;(~l 2ul~._ Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipjo~ determinase no encomendar a -El Con~!j'~sljl. los trabajos .,trao,d,n",o, por lo, \\
procedimientos a que se refiere el apartadO 1,podrá realizéllloU"enfonna directa

\Ino;,¡, /"
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~~~I:7,~. P'

-ft.-;~v.-fI!_: Vt'//

H.ll,yurHA.'.lIENh) /
PR(SIIlENH ¡,'Uh'l(,j;'~l ./

2012."O'~ ,/
M,:.,XCANIJ, YUCf-.TAt,.
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Municipio de MAXCANU
Contrato No.

Nombre de la Obra

FPMJJ5-MAXCANU- YUCA TAN-ZO 14

CONSTRuccrON DE BARDA
PERIMETRAL PARA AMPLlACION DEL

CEMENTEJUO GENERAL DEL
MUNlCIP10Dii MAXCA"lU, YUCATAN,

(pRIMERA ETAPA)

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

,

/\
( I/
\ ', \

H. AYUNTANh£NE
M"IJ:(.f\NU, YUCA1AN~';OMII",~'M

~~'"
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a .EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a ~ElContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Queadopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

•

I r I <v\ Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
~ cel~brar co~venios a,dicionales entr.~ las partes res~~c~oa I.asnueva~ con?icioneS; estos convenios

~

'~~ ,_,,:,seran autorizados baJo la responsabilidad de "El MUniCIpIO", Dichas modificacIOnes no podrán, en modo
I • Iguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del

ontrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.. ,..
o~~ Décima octava.- Subcontrataci6n.4 "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para

~.I~~ efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~
-- en~omienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o

H. AYUNTAM1~Mlihos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
TESOFifRlA MI!tIIC7¡lA['
1';XC~~!.~U.~~~1M~NdO~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo

? il"anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a .El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. ,¡-~,-:.;~

,J ',:,. ,,' ~

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será .Elpo~ r:..a~s'ta"a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado eQiSlingugo de los
derechos de "El Contratista.. H.A~Uf'J,."",.::¿~T;) ~/

PRfSIDENH Mlr~I¡;:I:?>;'l
2"11;;. '"G;~, ~/,.(

MAXCAk. ~.... ,

/'



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU
FPM-05-MAXCANU- YUCA TAN-20 14

CONSTRUCCION DE BARDA
PERIMETRAL PARA AMPLIACION DEL

CEMENTERIO GENERAL DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCAT AN,

(pRIMERA ETAPA).

•

Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El MunicipiO-, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio •.

Vigésima.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
Que no este expresamente estipuladO en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera .• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.~ Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día diez y nueve del mes de Marzo del año 2014)

secreu!!!muna
c. CA ILO DE LELYS MAY CAUICH

~owun;c;p;o.
/ ~!.~
/ ..- ~~\:"

H. AYUNTAMIENTO
PRESIOENTE MUNICIPAl

2{)12.2(115
MA.XCA.NU, YUCA1"''''

__l";¡¡;;¡, •••" --
?~--'- -;~

H. AVI JNTAM'ENTC)
Ml.XC .•••N: l. YUr,AT/lN

C. MARIA GUADALUPE CAS RosA"o5 )iltilü \1mslaPltl
.'(' y] 1:;;

~
C. WILBERTHRAULSANCHEZ

BACAB
TESOREROMUNICIPAL

Testigos

"r~r~'4)b--..,~
/-e~-~L,..-.- -:s.,

H. AYUN1N,m.:t"JTO
fESllAERlA MUNICH'Al
'dAXCANtJ, YUCArAN

2012 20t!i
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CONTRATO N°: FPM-oSA.MAXCANU.YUCATAN-2014
CONVENIO DE AMPLlACION DE OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL

PARA AMPLlACION DEL CEMENTERIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.
(PRIMERA ETAPA).

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO ~
DETERMINADO NUMERO FPM.05.MAXCANU-YUCATAN-2014 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE MAXCANU REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.
CAMILO DELELYS MAY CAUICH, y EL SECRETARIO DE LA COMUNA EL C, MARIA GUADALUPE CAB
ROSADO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE:._
CARRILLO PEÑA SEBASTIAN AL QUE SE LE DENOMINARA EL "CONTRATISTA" REPRESENTADO POR !'['3~
EL MISMO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y i~i:]
CLAUSULAS SIGUIENTES: ¡ \ ¡J'-f'~.v..'.:.,:.J;t _

" _!~/." .-
DECLARACIONES

¡; ,-'./

Í',:;,'-=n
" -:l."

12- DE ACUERDO A lO CONVENIDO EN LA H Ct.,A.USULA
DECIMA SEPTIMA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, SE HACE NECESARIO, A JUICIO' ..DE! "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES APROBADO POR EL MUNICIPIO,'BAJO SU
RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA
PUBLICA A BASE DE PRECIOS Y TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE CONVENIO. .

l. LAS PARTES DECLARAN QUE: .. '.\'UNlt;,!',11 .,\,.,

1.1,- CON FECHA 19 DE MARZO DE 2014 "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTN CELEBRARON EL:"<.(,~:,>~;~:; I.'~,'~'':
CONTRATO ANTES MENCIONADO EN EL CUAL EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZAR LOS'::. ,"',.
TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, QUE CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE BARDA
PERIMETRAL PARA AMPLlACION DEL CEMENTERIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MAXCANU,
YUCATAN. (PRIMERA ETAPA)., POR UN MONTO DE $ 710,031,51 (SON: SETECIENTOS DIEZ MIL
TREINTA Y UN PESOS 51/100 MN), IVA INCLUIDO.

11.-"EL MUNICIPIO" DECLARA QUE: r;~.-

_,o .,,

t'., ..

H..':\
PR.,

',', '.'
11.1.- A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL CONTRATO DE OBR4' \
PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO: FPM.Q5-MAXCANU-
YUCATAN-2014 POR LO QUE SE REQUIERE LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO ADICIONAL EN
RAZON DE: AMPLlACION DE MONTO Y VOLUMENES. l

~
11.2.- LA INVERSION CORRESPONDIENTE A LA MODIFICACION AL MONTO DEL CONTRATO A QUE i
SE REFIERE EL PRESENTE CONVENIO, SERA CUBIERTA CON RECURSOS DEL FONDO DE ~
PARTICIPACION MUNICIPAL

111.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: I¡'-~~-'
1\ ","~~'

111.1.- CONOCE EL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO ADICIONAL;",'
TIENE CAPACIDAD JURIDICA y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y LOS ELEMENTOS SUFICIENTES ....
PARA CUMPLIR CON ELLAS. -j.~,..:-:....-

~ ,
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CONTRATO N°: FPM-ll5A-MAXCANU-YUCATAN-2014
CONVENIO DE AMPLlACION DE OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL

PARA AMPLlACION DEL CEMENTERIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN.
(PRIMERA ETAPA).

CLAUSULAS

PRIMERA.- SE AUMENTA EL MONTO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO EN LA CANTIDAD DE: $ 105,876.16 (SON: CIENTO CINCO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 16 /100 MN), CONSECUENTEMENTE EL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO RESULTA DE: $ 815,907.68 (SON: OCHOCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SIETE
PESOS 68/100 MN), l'vA INCLUIDO.

'¡: ::¡>
C. MARIA GUADA~ PE CAB ROSADO

SECRETARIO MUNICIPAL

ÑA SEBASTIANING. CARRILL

SEGUNDA- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL CONSISTE EN: AMPLlACION DEL
MONTO Y VOLUMEN DEL CONTRATO NUMERO: FPM-ll5-MAXCANU-YUCATAN.2014 PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL PARA AMPLlACION DEL
CEMENTERIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN. (PRIMERA ETAPA).

TERCERA.- "El CONTRATISTA" EXPRESA SU CONFORMIDAD CON LA MODIFICACION A QUE SE
CONTRAE LA CLAUSULA SEGUNDA Y SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS ALUDIDOS EL 24 DE
MAYO DE 2013 A TERMINARLOS EL OlA 22 DE JUNIO DE 2014 Y REALIZAR DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA, MONTOS MENSUALES DE OBRA, PRESUPUESTOS, CANTIDAD DE OBRA Y PRECIOS
UNITARIOS, APROBADOS POR "EL MUNICIPIO" Y QUE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL.

CUARTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE CON EXCEPCION DE LO QUE EXPRESAMENTE SE
ESTIPULA EN LOS TERMINOS DE ESTE CONVENIO ADICIONAL, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LA
CLAUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL

EL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL SE EXTIENDE EN EL MUNICIPIO DE MAXCANU DEL ESTADO
DE YUCATAN EL DIA 22 DEL MES DE MAYO DE 2014. tV;tJO\

'~~ I

POR -EL MUNICIPIO. \:~~~Jd
e', -~~2?-

>'""

iA.:\X.;.'.
:? i j., _

H. \l'U 'o: •

f'W.:!. ¿,'

,1/liiiJ?
C. GLADYS MARIA EK GONZALES

TESTIGOS

C. WLIBERTH RAUL SANCHEZ BACAB
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Municipio de MAXCANU

Contrato No. FISM-MAXCANU-YUCATAN.ooI_ZOI4

Nombre de la Obra EI..AIlaUl:kJH D6 ~ TECNICOII. " .

Contrato de prestación dQas'\que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU.yucatán. a
través de su Ayun~. como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este po Presidente Municipal C. CAMILODELElYS MAYCAUICHy el secretario
Municipal el C. MARIA . PECAB ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
a QUienes en lo ~ .•.9C.:Iesdenominara "El Municipio" y por 58 otra parte: el ING. LUIS FEUPE
CASTlUOHERRERA al~\ie denominara "El Contratista". representado por el mismo en su carácter
de PROPIETARIOde1~~con las declaraciones y c1á~I~ siguientes:

",- "."r Declamciones
& 'J cCil

1.-El"Muntcipio"~ue:

'-1..... ""'::ar como o.gano ejecutivor 001- 'el AyuntB_""', le eonesponde,
Suscribir conjunta _ el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y s arios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los .. , -blicos .

••...•.._--
1.2.- Que el costo toilide los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aJ.- FONDO OE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33.

b).- PARnDA OE INDIRECTOS.

1.3.- Ttene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanu srto
en domicilio COf'lOCido. palacio municipal..

1.4.- B procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.-5erá exclusivamente responsable de:

a}.- Designar k>slugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- -8 Contratista'" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con aeta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No. f'ISM-MAXCANU-YUCATAN-OOI_ZOI4

Nombre de la Obra ~DEIiXI'UIIENlU"TECHnlS

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAHL700807..scl,
2.3.- T.ene su domicilio en el pr;ltr sadO con el número c. 97..c No. 717 X 66-A y 6&B FRACC.
MANZANA115 •de la localidad y~p~ de Mérida. Estado de yucatán;

2.4.- nene capacidad juñdica pa~r. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y eaementos~. para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes icos supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato. . •. -

2.5.- Ha inspeccionado debida~ stbo de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos kls factores que inteMe~} ejecución;

_.,q
2.6.-Ba;o de protesta de decir ft.rdiltb~;l(Presamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en~r¡í . 51 Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra ,," y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemode losMLnicipiosdel' o de Yucatán_

2.7." Se acumulan a este e 6ade todos los documentos a que se refieren los numerales de la
dedaración de -a ContratistaOe formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran: •••••• "

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capibJlos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios ConeJ:osdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Expuesto k) anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrcrto.- -El Mulicipio" encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio-. hasta su total terminación, la elaboración de expedientes técnicos, especificaciones
de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto QUe
forman parte integrante del expediente, consistente en; -aHboracl6n de expedientes 1éalicos para
obras del Ramo 33.

Seenda- Monto del COIlbato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 338,519.90 (trescientos treinta y ocho mil QUinientos djez y nueve pesos 90/100 m.n.) mas la
cantidad de $ .54.163.18 (cincuenta Y aJatro m~ ciento sesenta Y tres pesos 18/100 m.n.) Que
corresponde al inporte del impuesto al valor agregado hacen ..., total de $ 392,683..08 (son:
trescientos l'KJIWentaYdos rnl! seiscientos ochenta y tres pesos 08/100 m.nl.

Ten:era.- Plazo de e;ecuci6n.- El plazo de ejecución de Wstrabajos objeto de este contrato será de"'222~
días natwales por lo que -El Contratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24
del mes de marzo del año 2014 Ya concluirtas a mas tardar el día 31 del mes de Octubre del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cu8rta.- Forme de pago.- ~EIContratista" recibirá de '"El Municipio" los pagos, por la realización de los
trabajos • objeto del Presente contrato • en dos ministraciones en el mes de mayo y en el mes de
septiembre

a).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento
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Municipio de MAXCANU

Contrato No. FISM-MAXCANU-YUCATAN.ooI-2014
Nombre de la Obra EU.Bl:RACJ:lNt(i.EXI'EDl£H1llST&CNJCOS

Quinta.- ~ de los tJabajos.~'"El Municipio". a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervi~lDdo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista., por escrito, las i~ que estime pertinentes relacionadas con su ejeaJción.
en la forma convenida,así como las¡ii 'ones que, en su caso,ordene "El Munk:ip;o',

Es facultad de '"El Municipio'", a tr. de sus representantes. realizar la ilspección de todos los
materiales que vayan a usarse en , "00 de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricaci6n. .,~:b7..'m.

('-'''f¡l# .
Sexta.- Retaciones de.oEI CoI-lb-a-tis-ta-¡.Sl.JS trabajadores..-.oEIContratista~. como empresario y patrón
del personal Queemplea con motivo ._ trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las ~ .. nes legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de ..",ridad social. 'E1Coo~ po.-lo mismo. en responder de todas las reclamadones
que sus trabajadores presenta ,contra o en contra de .oEI Municipio. en relación con los
trabajos del contrato y se obliga ' sar a "El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere
visto obligado a erogar por este ~ !
-£1 Contratista- deberá efectua~mjtes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias de rutorilaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

'-='"Septima.- Rescisión dei COiltlato.• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. 'J al respecto aceptan que cuando .8
Municipio. sea el que determine rescindir1o. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesKfad
de dedaración judicial. bastando para ello que se rompla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es .8 Contratista"' quien decide rescindirto, será necesario Que
aMa ante la autoridad judicial 'J obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista. a cualqu;era de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .B Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos 'J requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública 'J $ervicjos Conexos del Estado de Yucatán 'J su Reglamento en vigor, "8 Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Yel de las penas COf1Y9f1idaso declarar la rescisión
conforme al procedim;ento que se señala en la cláusula octava.

Si .EI Municipio. opta por la rescisión •• 8 Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá "serhasta por el 5% del monto del contrato.

Octava.- Procedimientos de rescisión.. Si .8 Municipio- considera que .8 Contratista. ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a .8 Contratista- el incumplimiento por escrito a fin
de que éste. en un plazo de Quince días hábiles exponga al reS{)edO lo que a su derecho convenga 'J
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos 'J pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles si~ al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada 'J motivada. 'J a su vez
notificarse a "a Contratista'" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"8 Municipio'" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados 'J relacionados directamente con el contrato.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No. FlSM-MAXCANl).YUCATAN'()()I-2014

Nombre de la Obra ELO.IKtUIClONIEIilIl'IiOlEmEST1ICJoID:lS

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a '"£1 Contratista'" y emitida la detenninación
respectiva, "B Municipio" se abstenqra de cubrr el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiQuito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de Jos trabajos por ejecutar y que se- ._~_.J1~"lo relativo a la recuperación de los materiales y
eQUipos,que en su caso hayan sido en _ ,

, I
Una vez notificada por .EI Mtmicipio'" la.. ación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de ías hábiles. a la pOGeSiónYdisposición de los bienes Y
obras ejecutadas. levantándose un acta - - ociada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a ~:~ Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de Ia~,~~. n que determine la rescisión del contrato. toda la

"'documentación que se le hubiere e t ,;._ r:ala reaüzación de los trabajos.

Novena.- Convenios Modificatorio- i _'"
a).- Convenio adicional de amp' ~U~o:En los casos forbJitDs o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputa El ~tratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por ~rroga Que considere necesaria expresando los rootivos en
que apoye su solicitud. "El "' tverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la jlJStificacj6n o P prorroga 'J. en su caso. concederá la que haya soHcitado "'El
Co11balista"'o la Que "El Mun~ ti e conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. ....• 7

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro ~ presupuesto autorizado y bajo su \)~
responsabilidad. por razones fundadas 'f explicitas -El Municipio" podrá roodífiCar el contrato; .
mediante conventos siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "EJMunicipio"'. Dichas modifICaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteristicas esenciales del objeto def
contratD original. ni COf'I"o'er'Ñrsepara eludil"en cualquier fonna ef cumplimiento de esta ley.

Décima .- Jurisdtcci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este exvresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "'El Contratista"' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Decima Primera- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública YServDoS
Canelos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resuttaren aplicables del
Código CivIl del Estado de Yueatán. todos ellos vigentes.

Decima see,.nda. Declaración finaI.- "'El Contratista~ dedara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
68 refiere y a no á'1vocarla protección de ningún gobiemo extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No. FlSM-MAXCANU-YUCATAN-OOI-2014

Nombre de la Obra EL\IlClRAC&)l\lDliliXJUlllOOEllncJllOOS

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Munidpio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 24 delmes de marz~delano 2014)

- ':.-

,

E CASl1I..I.O

C. CAMilO OElElYS MAY CAUICH

por "El Contratista"
•

Testigos

C. WIL8ERTH RAUL SANCHEZ BACAB
TESORERO MUNICIPAL
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM.{)2-MAXCANU- YUCAT AN-2014
MANn!I'JIMIENI' Y CONSliRV ACJON DE I'LA.Vfa

lIDtJCATlVO E.SC\Jll.lA Tl'.l..E SEC\..1'o'DAAV.
"ALfREDOIlAAJlEAA VAU:)UEl' e,C,T

311lTV01 SSQ, UB£AOA EN LA LOCA1.IDAD DE
CHAN CHOCHO!. COMISARIA D£ MAXCM'U

YUC"TA~_

Declaraciones

:;l;e el costo total de tos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

: :: ",'unlclpio. declara Que:

!1./\YUNTAr,MF:';--i'('
~,.~,..xCANiJ,YUCi\;-'1\
5[ ~ TARIO ~.4Uf';'!G:r;1;

7015
: : -~ ;lresldente Municipal, como 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, [e corres~ .
5 ~$:~:>,rconjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento'e!,~l\
{S ~:::-s y contratos necesarios para el desempeño de tos negocios administrativos y la ~Z9
:-es:a:,órl de los servicios públicos. ¿~¡r:..-"~.,""<:.",

::;";'3,: je prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
:'3.-':-;' ~ su ~yuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
.~.: '-:-se"'~adoen este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
€ :: \' ~::¡!.lo. GUAO~LUPECAS ROSADOcargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a Quien~s
e"' : Sw:;e5'VO se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: el1NG. SEBASTIANCARRILLOPENA
= ;;_..: s,=::>enomlnara.EI Contratista~, representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
: :•...: .-, .Jao con las declaraciones y cláusulas siguientes:

2 2 . Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301.3F4

21. :"credlta su existencia con aeta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
rf:g's:ro federal de causantes.

(". FONOO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL,
1

:::. T.ene Su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcarfU Sito)
e- :::i1'lICrlIOconocido, palacio municipal. l, 1

1~-rU,,"' ,1
fi0:;J'. ~ .
~~ ...-"'. I

15.' Será exclusivamente responsable d~: H,AY'~~:~fS!,) i
P~E5!DP;,~" ...;<l- -,

" .' :Jeslgnar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato," ~OiL:__..:...:._
••v.X',~é'o~•..~........-

1 ~ . ::1procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

2. '~I Contratista- declara Que:

'1 AS~NACION DIRECTA

2 3 ,'T,ene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLO\I~. de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2,4- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la crganización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
ela:Joraclón de expedientes técnicos y supervisión de la ejeCUCiónde los mismos. Objeto de este
ccntrato.

2.5" Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos Josfactores Que intervienen en su ejecución;
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

:; " Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

MAXCANU ...--"",
tfr=.

FlSM-02-MAXCANU-YUCATAN-2014 ~~

~~~~tt~'
JIETVOl$5Q, W¥:.UlA£Nl-ALOCAUPAl)[I'. t?"'S!4i
CHAN CHocHOL COMJ:'IAIUA DIE!MAXCANU, . "

='~E"V~
2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de••..'••;~
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con I~ ~":. :rJ
Mismas; 51 de la Le.y.deObra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley 4~h'":J ;' --;¡- lO
Gobierno de los MuniCIpIOS del Estado de Yucatán. ~. U" '. j r11)' I

~"'- I~"2,7,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren 10s numerales de ,8,; ,. j
declaraCión de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo. "~3 ..,.{~

3- .l,mbaspartes declaran: O' .<:::--.--~
, ;.l"UNTAMI2NTC

3 1. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de • .':',;;C,'l.NU,YUC:ATAN
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ~~Tf¡RIO MUN1CIPAi

70-,;: ~015
32 - la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y ~
)t)hgaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduña Mayor de
-Lwenda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contraloría General del Estado, según
;crresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditarlas
:¡ue se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
;:~ta OItacora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y «El Contratista~ previo al inicio de los
craba¡os Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir \
n~trucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
5~efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ,

3 . La hOJas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente c~3; ~

;)'. Debe~áde contar con un original para "El Municipio" y una copia. una para "El Contrati~~.==)fl?f~~
5Lp-eIVISlonde la obra; p H.',~Y~u;'m"',j!:'~r'J

- R~,,!O~!i..-r',', '.,
/'ll~' -, -e

.'J':;;(:-;,:-:u, '.;" ~"> El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
;laslficación. fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
'e5ponsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese
;cntesta_

::);luesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Ptlmera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar
para -El MuniCipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte
integrante del expediente, consistente en; .MANTENIMIENTOYCON5ERVACIONDE PLANTELEDUCATIVO
ESCUELA TELE SECUNDARIA "ALFREDO BARRERA VAlQUEZ" C.C.T. 31ETYD155Q. UBICADA EN LA
LOCALIDADDECHANCHOCHOLCOMISARIADEMAXCANU,YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 103,774.96 (ciento tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 96/100 m.n.) mas la cantidad de
$ "16,603.99 (diez y seis mil seiscientos tres pesos 99/100 m.n.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 120,378.95 (ciento veinte mil trescientos setenta y
ocho pesos 95/100 m.n.).

•

';,.:NTAMlf:NT(
:'-,~);:¡,\:.•.•,IJWCíi'¡)-
,.e ""\" -/!JCA:~:.'
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

•••
MAXCANU

FlSM-02-MAXCANU. YUCA TAN-2014
MANTENlMlENrO YCON~V ACIOND£ PLA:IllliL

£DUCA TNO ESCUElA n;u¡ SECUNDARIA
'Al.FREDOBARltERA VAZQUEZo c.e.T

31£TV<lU5Q.UBICADAEN l.AUX:A1JDADCE
CHIlN CHOCHOL COMISARIA D£ MAXCANU.

YUCATAN.

1ercera. Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de "17"
c;as naturales por lo Que "el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
ce "'es de abril del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 17 del mes de abril del año 2014 de
CJn'ormldad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

)

.---~~w..1i
'v.~'

Cuarta., DIsponibilidad del sitio de la obra.- "8 Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal 'J oC>

r- aler al ael lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ~~';:'40~
1"1';'0010' lOStrabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ,L:'-

('Ufita,- Forma de pago.- -El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los~~;~~Z;~'ENro
t"3:a¡os ordlnanos o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de ~~[;RH,"In MUCATA~,
a;);~:ar los precIOSunitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. 'h . l~ICIP¡',

_3S estimaciones de [os trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
~'l 'as fechas que -El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
E'l cue t1ayansido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
1" :) ~a:cra y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a _--Ei Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio-la estimación acompañada
C~ la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
r ~tas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
e:¡"espondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
r~51.JenClade obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimacionf;!s,
()n:ara con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la est~ñij~Joa
se cara por autorizada, ~

t " En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser aut~2k
cen~rode dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. H A.yu!.r!}M~:'_N1G

PR£S:OHfH ;.~~'; '~iI'flL

L;lSestimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos'#1f~~)_:.~,-"
'~I \lunrcipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ~écírl:~dOS'k-"
Cpcr pagos indebidos. ~ _... --41;

S -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días há~il~,' ~)
a ¡:artlr de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación" Si
:-a'1scurndo este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación '\
oueda definitivamente aceptada por -El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~

c',. El lugar de pago sera en las instalaciones de la TeSOreríade este Ayuntamiento. En caso de Qu&:-~El',
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que sera
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga 1
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
s~ computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan ~
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Serta.-Fianza de vicios ocultos.- "El Contratista., deberá presentar a -El Municipio", dentro de los Quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
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MuniCIpio de MAXCANU

Contrato No.
\ombre de la Obra

F[S\W2.¡"'\AXC ANU. YUCAT AN.2014
't~'"""--:'\!:E •.•-ro 1" C'OSsERV AClOS DE PLANTEL

~::<"'<;Ám'O£SCl"EL.A nu;SECUNDAJtIA
• >J.FHOOBAAJU:II.A VAZQUEZ"C,C,T.

fe ••••.• ,:'''Q. llllCADA EN LALOCALIDADDE
";H' 'M' '-HOl o;OMlSARlA DE MAXCANlJ,

YlX:ATAN.

:-=~;;::3"'ne"1:ed>.Jtonlooa, ~ SOI'o'eflCJa. a favOf de "El \~unl(;ipio' y/o cheque cruzado a favor
:-= "'J"<; =0:: ~ rnac.an,.¡.

SéPtr.'la.- A.¡uste costos.... Las partes ae::uern.an la reV\SlÓ(l y ajuste de costos de los trabajos aún no
€€::...:a-xs :;o'lbrme al progama pactado. cuandO ocurran orcunstancias no previstas en el
::r:-a:: :)..le sef"á proI'TIOVlÓél por 'EI MlJ1IClp1O",a solicitud esenta de "El Contratista" la que se
:;-:"ol,¥a ~ de la dOO.Jmentaoón
: ~"-:~:ea::"".a necesana dentro de un plazo Que no ex.cederá de 20 ¡veinte) días hábiles siguientes a la
.~""'C.•3 :e ;;",,0I1CaCión de los relatrvos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; ~EI
',' ~-,: :':". :entro de loSveinte días hábiles Siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

~ =~"s:eoe costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

~3 'eV'Slón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

-04---

J~~-0i
\".. I
~~.~

;.1.AYUNTAMIENTI
,¡ ,...ANU, YUCATAIi
,~ MUNlCJPA

, ?Ol~

. ~a 'eVls¡ón por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
::' e,e.:utar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
:'",)e~lecontrato;

;~;,:AMlJ~~'
r .: '1:": ."

,
-'

l) 3;J:tcaclóndel ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

L.
d I•• la formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el ""'l

aJnlel1to o reducción correspondiente. por lo Queno se requiere convenio alguno.

a .' Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insu~1
f;';S::>e:tode los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contrati~~%~ H
ftSoectO a la reprogramación que se hubiere convenido. .. ~
C"ando el atraso sea im.putable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente par~~
t1abajQspendientes de ejecutar. 1:11¡\YI'NT¡tm.\TO
P,Ha efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de~1!\.g~~e:~;::~i~~¡';L
p'esentación y apertura de proposiciones. 28~L ;" ••

MAxc;."r;, ,v.. ~;:¡,

11,.. E-t el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
a:r"s'llsClón de costos de los mismos,

e .-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de'los \
tr3baJos. El ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los !
irdlrectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; J

•Octava.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato .,
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo <rI¡i's
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

b .. les Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el fndice
~aclor1alde Precios al Consumidor que dete{mine el Banco de México;
CJando los índices que requiera "El contratista y -El Municipio\ no se encuentren dentro de"'ra---''''--...:
PJbhcados por el Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que- ..••.
lrllestlgue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada; \ .)

Para tal efecto, -El Contratista. notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos' "j

adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
.\,
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Municipio de MAXCANU

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

a '.. Cuando .El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a .El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

~1MlENTO \' C'O~SER\'''CIO''DEp!',,-"-r<:l
EOUCAm'OEOCCH." TUE SECl.""D,>.R:A

'ALFREOO B,\,JlJl£RA \-AlQl:U' ce:
llETVOl SlQ. L'BICADA ES LA LOC.\ttD.-\D C<E
CHANCHOCHOt COMlSARIA DE \L>.XC A''1..

\LC":",,

FJSM~2-MAXC ANU- YUCA TA."l-10]4Contrato No.
Nombre de la Obra

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. '"

Cj.- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne lo establecido en este contrato.

.."- -'1

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, I~'~eCéPción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

días hébiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio. procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajoS, bajO la responsabilidad de -el Municipio.,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Novena.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto ~
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contratOJ daf j
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución.
en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio.. -

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tralJl:ijos-
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas POf IEl
Contratista". }

.,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos ° en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en e!;
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos-Objeto'
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por'tuenta

;. . ,.....-. --~
. ,-WUNTAJoAIEN-;'(
~SORERIA MUNICI.".';
,iAX.CANU, YUCf

2012,2r,H
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlSM'()2.MAXCANU-YUCATAN-2014

MAN'1'ENIMIKh"I'O 'f CONsERV ACJON DE PLAmEL
EDUCATIVO ESCIJI!lA TELI! ireCUNDAIl.l.'<

"ALFJUIDOBARRERA VAZQUEZ"C.C.T
311rrV01"'J. UBICA.DA f!N LA LOCALJrlAD DE
ClfAN 0I0Cf10t CQMt\:ARIA DE MAXCAN'lI,

YJX:ATAN

DécIma" Relaoones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
Da':.":" :;.e oersonal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único '1. AYUNTAMIENTO
'es:-:'1sac e de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en "~A.':CANU,YUCATAN,
r-'a:~-e ce uaoajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas ':GRE.!tR.!O MUNICIPAl
13, '~: ;''"I'!a::lOnesQue sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en ~l.' ?015
'''' ,,: lf con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad Que_.,'= se ";;:JoereVIStOobligado a erogar por este concepto.

DeClmapnmera.- Responsabilidades de -El Contratista ••~-El Contratista. será el único responsable m-
-J'=" :~c~,•• oe los trabaJOS,Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el con '~
~ s ~S;t"'leX)So conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su repara p:
( 'e:)::;s,oon ,nmediata. con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará ~~
:-~~r',a -::1Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En est9-lrJtMr.t1M1':"
',l(.;-.: t:+:I", SI lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de 1d91Ett:abajOS.~..
- :-:"5:;:;::CS en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampli~1b18ZQ .¿. ',' I

~e; Oi'ao-:para la terminación de los trabajos objeto de este contrato_ cÁNu,YU.__N. Q
SI .:: Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de It....: "),1
'es::rs¿;:)llldad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho al;
fe: ¡;"'~ar'pagoalguno parellas. .( ; ,.,
-::~ :.cr:t'atlsta" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad~'~ r)
CC~l:€:te..,tesen materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a Ips ]
C'S:J)S'CI.)neS,Que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecución de Sl.;ls, j
:"aDa,os. t' :'

H .• _

~e "El CJ'1tratlsta- Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
..•_~.: er.' c~,en calificara si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
:)':,,::'3 :~"'esDOl1dlente así como la firma de dicho representante.

::- ::",a~Cuoerr.10mento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
-='= 'e~'esef'\tante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
~e~aa'lC'3

-£1 c"ntratlsta" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Municipio. o a tercqras'
~e"'iJnas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,!Por" ']
l'lc15ervancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio~ o por violación a las leyes Y. '
r~g amenos aplicables, e )

\. _JI
-El ;:cr.t'3tISta" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos¡-Il)5..~~
ciClameres. permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
t'al'a;cs Objeto de este contrato.

Décima segunda," Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio- tendrá la facultad de
\'erJlcar si las obras Objeto de este contratq se están ejecutando por ~EfContratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El MuniCipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El \lunicipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados '1 el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses

.'"Y\~:;~R!AMUt.li;;f1~
,',.UMJ. 'l'UC¡-'
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Municipio de MAXCANU

Contrato No,
Nombre de la Obra

FISM..(J2.MAXCANU. YUCA TAN-20!';
~ y OONSl!R.VA/:,KlNDEPLANTE.

EDUCATTVO~ TnESECm.'DAll.li\.
'ALFREDOBARRERA VAZQUEZ' CC T

3IETVOI~SQ, UllICAO.'l EN LA LOCA1lDAD DE
CHAN OfOCHlX. COMIllAII.lA DE MAXC,º,V,

YUCATAN.,

:r 3'1S:ur'l:::lOSóesde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente
s" "tara 3 .~tenslÓn o devolución que corresponda a fin de que la retenci6n total sea la procedente;

S a eiec~a~e la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
,,',raso 3 canooaó retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
as : :)1,g3:'~S a cargo de 'El Contratista.;

'-';:.._'{' -/,
¡I i.rt~!
~ '
~~~)
~:/

:1 :"::e-nas::Ie la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista. no $~
:~'1c-\Jf2 lOStrabaJOSen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente H
e'] ~"a ca'1OdadIgual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en , . AYUNTA.MIENi
él fe:ra ::le tenninación señalaóa en el programa multiplicada por el número de días transcurridos v1AX~ANU, YUCAT!,
J':s:::e !a ~echaóe terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y "ECRt TARiO MUN!W:e: :;:::~s"satisfacción de -El Municipio-. ~?O¡( ~C'15

;l~'3 ::e'.ermlnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
'•. :".-;3:::¡;s por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio-, no
;.;'a -=_,aOle a -El Contratista".

r :e:-e"'ó,entemente de la aplicaci6n de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'EI
", ~nc,p,:). poórá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisl6n del mismo,

~, h.YUNTAM¡E:N~
TFSJPERIA MUNWi:'"
'l'.:-:CANU, YU(:'

2012_']r,'Página 7 de 11

:"' caso de que 'EI Municipio. opte por la rescisi6n del contrato, aplicará a -El Contratista. una sanción
;(ns,ef1te en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juicio de ~EIMunicipio~ I hasta por el
~ :n',Cl (le las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
;l~,:!':a :' Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

_,os ;.ant!dades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongan a 'EI
:-: r:'atJsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
~,.;Cl...,aoosaplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumPlimieW.:cnt:~ato¡la terminación de las obras objeto de este contrato. r::~

"- 'iJe(:lIna tercera,- Suspensi6n de los trabajos,- 'EI Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContr' •
;cn j.ez días hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente l~btBs'::
:c nuatadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés 2e~~
~le ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar laf~'_" .~"U';~
'11){'varonla suspensión. 2Ctl, w,~ ,

MAXCANI~WG, ' I
'<~..

::r caso de suspensi6n definitiva de los trabajos ~EI Municipio. pOdrá dar por termi~o.")
artlC,padamente el contrato. por causas justificadas o de interés generar, ajustándose las partes á.,!oc:J
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes los)
artlc,pos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía, ('

DéCimacuarta" Rescisión del contrato .. las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en 'J
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'EI Contratista- y al respecto aceptart'que ~
cuanjo "El \1unicipio~ sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derechcry sin:)
nE:cesidaóde declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se est~le~eJ:
en la clausula décima séptima: en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindirloLS~ª,
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. (

.1;. ..'
En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de 'EI Contratista- a cualquiera de las obligaciones,que'
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asf como-',i,~

• J\<:~:.::
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.

Nombre de la Obra

FISM-02-MAXCANU- YUCA TAN-2014
M.I\NTENIMIENTO Y COl'lSERV AC10,," DE PLA.'TEL

EDUCATIVO ESCUEL\!ELE SECl'!<o"DAAIA
'Al.FREOOBARRERA IiAZQUEZ" e e T

llll'1"VCLSlQ. UBICADA EN LA LOCALIDAD DE
cw.N CHOCHOL COMISAlI.1A DE !-tAXCM"U.

YUCATAS

cc'-:r~~er'c'ón a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la.=-. ~~ Ot'3 ;:lút/hca y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EI Municipio.
['.c:-" CC~3rentre eXIgir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
~:~::::'''T1eal ::¡foced,miento que se señala en la cláusula décima séptima.

~: -:::: \ •..•.., :,0'0. opta por la rescisión, ~EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
• e~ ~':'CrSu"'a pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

'-l. ';YUNTAMIEN'¡ e
ifIXCANU. YUCATN'!
'::~ET4R)O MUNICIPAl

?j~7 )015

()(,c,t':"\d G-;l1ta.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
'O": ~:; ~'l 31gunas de las causas de rescisión, le comunicará a .EI Contratista" el incumplimiento por
t:;:':: a "in oe Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
:;-.f~¿a y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
;: :-'~,~e'a""oo los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
;:.e :, :J "'Ce e1iashábiles siguientes al plazo seí'lalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
1 ~ ;_ v-e¡ nOlJficarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
,::'~ ,":: se >;aya previsto. ~

e _~...•:::. se C1etermine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa :.'
.:: ',' ;r,.::,PIO' éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siem • - ,
eS',.~ ~Cl(lamente comprobados y relacionados directamente con el contrato, p H.AYU;IJ~~2:T~

RE~IDENTF Jt:'h"1 '. ~ : ::$0 ce rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la deterrain~i~0i5¡;lf--,
"-';:,~:tva -El \1unicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liQ!MoSf-¡.:tte:St@."rt,,'l
:~~ :;: :t:,.gue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales .
; f- e-:e-s. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
~a',;~jas ~n el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
e'l: ~e'l:.-€n auasados conforme al programa; así como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y
e:; ~ 0)5. eue en su caso hayan sido entregados.

~ r,= \ ~z 10tJficada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
:J"'Jé:O. ;)rocederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
::0'(15 :,ecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.
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':: ':,cwatJsta" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábil~tp~OS
a ~3~Jr je la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contra~a la
.::~,:_\r--entaclón QUe se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. \.~ ~

Dé::m3 sexta.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea neces~'~~var a
o:): :'aba}os extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de . nceplos ni
e'1 ~ :,rog'ama. se procederá de la siguiente forma: '~~-'4

..-07'"
1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios: ~':/~"

a\. SI eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables ~;~a'bajos
Que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y élfáJse obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. p i'l ;,

bl.' Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .J-M~n¡CiP¡OW
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos erlí'os:análisis
de les precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intérvención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. (

•
\~.(:.. :'-'
l-•.---.:.....
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-02-Mo\XC ANU. YUCAT AN.2014
MANTENIMIEl<o'TO Y CONS¡¡RV ACJON DE l'LA!'l1'U

EDUCA TTVO ESCl,;ELA. TEtE SECIJ!','OARIA
0ALFll.EOO BARRERA VAZQ(}f.Z"C.C.T

3J1ITV0155Q. UBICMl'" EN LA LOCAUDAD DE
cw.N rnOCHOL COMJ:';All.lA DE MA.'<CANU.

YUCATAN"

~ S ~~ i"ueraposible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
~ 't I '.~;.;nIC'PIO'aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
:;<:"3 :.alc:;ta~ los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los ::n~CICSoel tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
;:c"'c 'me lOS nuevos precios.

_:-"~.--
7t-~-,"'¡., .,q. /1

, . '.i"'~"'_ f.i\.},;..J..JL/
'<,:j¡;:.-~

:: 3 no ~.,Jeraposible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, 2'~4.-;~
::' : : . o::' Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio. y dentro del plazo Queéste sei'iale, someterá a ~
::. 5 je'a;lón los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia "-'.~,YUNtAMIENTO
C~ ~l,~.oara la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la _',;~~i'JL', 'fUCATAtJ'
C~'~'"TlrnacKlnde los preCIOSunitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El MUniCIpIO""lo' '''\,.'~!Gr,lUNlCIPAi'
e:' j~cente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo ~.~ ,2 >U15 .
re;.>E:::toa lOSprecIos unitariOS a que se refiere este Inciso, '"El Contratista"" se obliga a ejecutar los
:'=-0; JSextraordrnanos conforme a dIchos precios unitanos,

e ::1 el caso de Que '"El Contratista"" no presente oportunamente la propOSIciónde precios a QI
r:' ~'e el melso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precio I ~ ' ~
\' '.:'p1o' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unit
:;r;11:aaos por observación dIrecta, en los ténninos correspondientes de la ley de Obras Públl
S€-II:IOS Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre ~~ rtes ~
S:;:'E,el procedImiento constructivo, equIpo, personal etc. que intervendrán en estos trabajo~RESJD'~"TTAMIENTQ ~

. ,. f roluN/CIP

~r este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por 1a'~~!~O~rA
ef-- e'lte y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

3.- ~rabajos extraordinarios portercera persona: (?"-,\( ,J
Si -El' Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1(y...2;~e esta
Cláusula, POdráencomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras perso~s,-<:oofflrme
a las disposiciones legales relativas.

-l.C-o'T ~s. con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma~ente y
ac :'c~con sus necesidades, '"ElContratista"" preparará y someterá a la aprobación de aqueQo's '~y
~;::~rJmas de ejecuciÓn respectivos. > "" •

•
El' ~s:e caso. "El Contratista'", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando me .. "~ente
lO, :c stos directos ante el representante de "El Municipio"" para formular los documentos d .1fiik~que
se r~1ere la cláusula sexta de este contrato. . b~-iJ

.~ :¡j
Er: :ojos estos casos '"El Municipio"" dará a "El Contratista. la orden de trabajo corresp~~me a tal
ev-:'H-J.los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados an:5f4sente
CO'l:ratopara todos sus efectos. m :tl

2.. -"baJOS ".aordlnarlos por admlnlslTadón directa, ~~L~r " "
SI 'El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista- los trabajos extraordi~ff&s...aor los
procMimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. te..~;:~, ,;

;.~,2..."l
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM.o2.MAXCANU. YUCAT AN.20 14
~YCONSER.VACION DEPl..AA7n

EDUCATIVO llSClJE[J,. T1!1J; SECtno."DAAlA
"Al.F'llmX) BAJlJlERA VAZJ:1,JF.Z' e C.T.

llfrrVOI~ UBICADAEN LA LOCALlVADDI:
CHAN CHOCHOL COMISARIA DE MA,XCA.>;\J,

YUCATAN

De<:lna séplJma .• Corr.oenios Modificatorio-

a. CJr1¥ef11QadlClOOalde ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
:_a'::J e'a ::.'3 causa no imputable a ~EIContratista-le fuere imposible a este cumplir con el programa,
5~1':-'a'a c;>or:.unamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
:~t:,:O':;-,es.,,¡solicItUd. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
5~~'~ la ;-.strficaClón o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
:: ":':n:.S~3' o la Que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
J'e i;' 3"'\d correspondientes.

:~--;"I
~.("'i. ,••

-...... I

.1 ,.>J' fI
f'''':j~Jo/~.

:2JL. ••~-"~.~
:; ~_ :l'esentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulado~, ~WUNTAMIEN
::_'0' .Jera" Imputables a -El Contratista-, éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será oPtativQ1AXCt\NU ro
;:n :: 'El '.~..•nlClplO-el concederla o negarla_ En caso de concederla, -El Municipio- decidirá si procede ~CRP'AR¡¿ ~~CATAN.
~'>:-e' a 'El Contratista" las sanciones a 'Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El '~.;" ;Ol~ICrPA!
:.: ~'l¡,S:a' el cumplimiento del contrato ordenándole Queadopte las medidas necesarias a fin de Que '"'
: s -: 108;OSQueden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

~- =;,. H:~>ef caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) m
::;~:~ o'lglnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado ,
a; ::;c,:-:.es.forma parte integral de este contrato.. .

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y ~.
-€sJ-:nsablhdad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contrJlR!1 :~;j~¡~TO
a ~ase ce precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuan p~.20t5 ,IPA!.
sta": ::orslderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del montO\:(J:(\eJ,YU )JO.

J-:::C Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
-=_-:l:estaley.
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5 l~ m:'ld¡flcaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
:'" ",t -al convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
S",,"W a'J:orizados bajo la responsabilidad de -El Municjpio~, Dichas modificaciones no podrán, en modo
'l g~r). afectar las condiciones Quese refieran a la nabJralez8 y características esenciales del o~
ccr:rato original, ni convenirse para eludir en,cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~

Dé';lnlél octava.- Subcontrataci6n," "El Contratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embar!a:-.pa~
lo" e'ectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~EI Con",tiS~
enconlenda .a otra pers.ona la ,r~alización de ~arte ,de los trabajos o cuando adquiera matet~Je~~q
eQlllp)S Que Incluyan su InstalaclOn en los trabajOSobjeto del contrato. -~~~~.J

CuaridO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ~r~~}o¡
aner,:'Ir. deberá comunicarlo previamente por escrito a '"El Municipio., el cual resolverá si aC¡ePtaQ(
re;!1a!a la subcontratación. L -,..,

t'. ":':"'::':::'1
Er toco caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será '"El Contratista~ á'qq.le"1
S€ CL.bm¡:jel Importe de los trabajos, El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno ~e.-lQs->l
derec"los de "El Contratista~,
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-02.MAXCANU. YUCA TAN.2014
MA.vrEmMIEl'o'TO Y CONSEII.VACJON DE PLANllIL

EDUCATIVO R:lCVEIA TEUl i'lIIClINDAJUA
"ALFREDO IIARJU!RA VA;Z.QlJfjZ"CC.T

J1ETVOl SSQ, UBK:ADA EN LA LOCA1lDAD DE
CHAN CHOCHOL COMISARIA DI! MAXCANtl,

YUCATAN..

Vigésima .. Jun:sdlc:aón.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
:lL': '" ¡;;ste '!J¡ltesamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Trll)U'Bies EstataleS ce la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
:;crre5;)onOenepar ralón de su domicilio presente, Muro o por cualquier otra causa.

Viges,ma pnmera.- Réglmen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código CMI del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigés'ma segunda_oDedaradón final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a camOlar de nac.onahdad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no nvocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la I'..aclón\1exlcana tOdOderecho derivado de este contrato,

Secre
AMIENTO

NU, UCATAN.
. O 'tlUNICIPA!

C. MARIA GUADALUPE CAB ROS 6ft 'O"
tP";..•.
Ir#~~.¿1

" ,il<,",~l~.",
f.j",-;j I, '.'di:,SJ

W
01:-
O
~:!'fI'

Testigos

(\
por .EI ConUatista.

, 1

.~

C.lNG. SEBAS t¥PRRILLO
PEÑA '

PROPIETARIO

. ~'.
e. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH

, -

~ por .EI Municipio~

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu, Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día treinta y uno del mes de marzo del año 2014)

'i "
1 I -1,'
~ '}:

~

r~r"
K!')--'- .'
.&~S:,~

H.:*~NT.'\!~-----~
TESOr,ERIA,".' C. WILBERTH RAUL SANCHEZ
'AAXCANU, y¡ BACAB'0',., TESORERO MUNICIPAL
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